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CASACIÓN DE OFICIO 

 Ante trasgresión al debido proceso. En el juicio de simulación, se dejó de 
integrar a los herederos determinados e indeterminados del enajenante 
fallecido para la época en que fue incoada la acción y que debió hacerse 

conforme a los lineamientos del artículo 87 del Código General del Proceso, 
ya fuera que se hubiera dado inicio o no al trámite sucesoral. La situación es 
de una entidad tal que amerita el uso de la «casación de oficio» al concurrir 

las exigencias previstas para el efecto puesto que el ad quem pasó 
completamente por alto una omisión del inferior que impedía desatar ambas 

instancias, lo que constituye un error ostensible, el cual repercute en una 
afectación directa del derecho de orden superior al debido proceso no solo de 
los intervinientes, sino que se hace extensiva a los demás interesados que 

debiendo ser vinculados al trámite quedaron excluidos por la ligereza de las 
autoridades de conocimiento. (SC2496-2022; 10/08/2022) 

 
RECURSO DE CASACIÓN 

 Inobservancia de reglas técnicas: 1) el cargo primero imputa trasgresión por 
la vía indirecta como consecuencia de errores de hecho, pero al desarrollar 

la sustentación se incurre en una mixtura. 2) aun cuando se quisiera 
entender que la acusación es por error de derecho, por desatención del deber 

de valoración conjunta de las pruebas, hace falta el señalamiento de las 
normas probatorias imperativas que se deben denunciar como violentadas. 

 

El contenido de este boletín es de carácter informativo. Se recomienda revisar directamente las providencias. 
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3) el cargo tercero aun cuando se encausa por la senda de la causal primera, 
la crítica termina hundiendo raíces en aspectos fácticos. (SC1226-2022; 

23/08/2022) 
 
SIMULACIÓN ABSOLUTA 

 Integración del contradictorio. En los casos de simulación donde se busca 
revelar la verdadera esencia de un instrumento público por un tercero que 
no intervino en su otorgamiento, la acción debe estar dirigida contra quienes 

lo suscribieron, por las repercusiones que el debate conlleva para todos ellos, 
puesto que la prescindencia de alguno impediría discutir sobre su 
participación y se truncaría así el objetivo pretendido de revisar el quehacer 

contractual. La omision en la integración, según el inciso final del artículo 
134 del Código General del Proceso, constituye un defecto insubsanable, así 

no lo diga expresamente el parágrafo del artículo 136 ibídem, pero, que de 
todas maneras encaja dentro del supuesto de pretermisión integra de la 
respectiva instancia. En todos los eventos en que el juzgador de segundo 

grado advierta la «falta de integración del contradictorio» resulta imperioso 
anular el proveído apelado, para que el inferior tome los correctivos 
necesarios que garanticen el debido proceso de quien no ha sido vinculado a 

la litis, cuando debió hacerse desde un comienzo. (SC2496-2022; 
10/08/2022) 

 
UNIÓN MARITAL DE HECHO 

 De colombiana con ciudadano francés, cuya relación se desarrolla -en mayor 

tiempo- en el extranjero. (SC1226-2022; 23/08/2022) 

 Aplicación del estatuto personal: para el caso en que se discute el efecto 
personal - unión marital de hecho- y el patrimonial que de allí se deriva, entre 
compañeros permanentes, bien sea que se trate de una pareja colombiana o 

solo uno de ellos, se aplica el estatuto personal patrio, aun cuando el vínculo 
marital - hecho originario- inicie, se desarrolle y concluya en o fuera de las 

fronteras de Colombia, de manera total o parcial. En la relación de los 
compañeros ninguna incidencia tenía el tiempo que estuvieron fuera o dentro 
del territorio colombiano; ningún efecto tenía la discusión sobre el domicilio 

común marital propuesto como excepción previa. La separación física y 
definitiva a voces del artículo 8º de la Ley 54 de 1990, de la pareja 

conformada entre la colombiana y el ciudadano francés, no la determina los 
movimientos migratorios de los compañeros permanentes. Para resolver lo 
concerniente al no surgimiento de la sociedad patrimonial, era suficiente 

señalar que la demandante, si bien anexó registro de matrimonio en el que 
se observa que, por decisión de la Corte de Apelación de París, se decretó el 
divorcio del matrimonio con Jean Benri Pierre, no se acreditó la 

convalidación de la decisión mediante exequatur. Salvedad de voto parcial 
Magistrada Martha Patricia Guzmán Álvarez. (SC1226-2022; 23/08/2022) 
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 Aplicación del estatuto personal: la Sala, en el veredicto, dividió el tiempo de 
convivencia según la pareja estuviera ubicada en el país o en otro, arribando 
al colofón de que en Colombia únicamente estuvieron trescientos cincuenta 

y cinco días, en desatención de los requerimos para conceder la comunidad 
de bienes. Este proceder, desatiende que la unión marital de hecho estuvo 

gobernada, in integrum, por el régimen patrio, no sólo por haber estado 
radicado dentro de nuestras fronteras, sino también por la nacionalidad de 
la compañera permanente. Se acudió a la tesis del régimen dual, pues a la 

misma situación de hecho le aplicó soluciones jurídicas diferentes según el 
país en que se encontrara la pareja. Este proceder carece de apoyo normativo 

y desconoce la consolidada línea jurisprudencial de la Corte sobre la materia, 
en punto a la vigencia del estatuto personal en Colombia. Salvedad de voto 
parcial Magistrado Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. (SC1226-2022; 

23/08/2022) 
 
 

La descripción de los hechos de contexto para la resolución de cada caso, la 
identificación de las fuentes -normativas, jurisprudenciales y doctrinales- 

que dieron sustento a las providencias que se relacionan en el presente 
Boletín están disponibles en la Gaceta de Jurisprudencia 08-2022: 
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